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para solicitar PATENTE DE INVENCION por VEINTE años 

a nombre da ETABLISSEMENTS 00SEPH LAGARDE

sociedad anónima francesa

con domicilio en Route de Valence, F-26 Montelimar, Francia.

por: "PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO DE ESTERILIZACION, EN ES­

PECIAL PARA RECIPIENTES QUE CONTIENEN PRODUCTOS ALI­

MENTICIOS"

(Clase Internacional A231, A61l)
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La presente invención tiene por obje­

to un procedimiento de esterilización, principalmente de 

recipientes que contienen productos alimenticios coloca­

dos en un autoclave de vapor de agua.

5 Es habitual esterilizar productos ali­

menticios, colocados en tarros de cristal capsulados o en 

latas metálicas estancas, haciéndolos permanecer durante 

un periodo de tiempo determinado en autoclaves de esterili­

zación, pudiendo ser de agua o de vapor la atmósfera en el 

10 interior del autoclave.

La presión en el autoclave debe contro­

larse de tal modo que no sea ni excesivamente superior ni 

excesivamente inferior a la que reine en las latas que con­

tienen los productos alimenticios, ya que, de lo contrario, 

15 éstas correrían el riesgo de hincharse o de aplastarse.

El mismo problema se plantea para los tarros de cristal 

cuyas cápsulas no deben ser ni aplastadas ni susceptibles 

de dejar evacuar el aire o el producto contenido.

Además, es necesario no rebasar, en el 

20 interior de los recipientes, cierta temperatura límite,

que pudiera perjudicar a la calidad dejlos alimentos, de­

biendo ser esta temperatura^ no obstante, suficiente para 

permitir la esterilización.

Por otra parte, a fin de reducir la 

25 duración de la permanencia de los recipientes en el auto-
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clave, y por consiguiente el tiempo de esterilización, 

conviene aumentar la transmisión de calor a través de las 

paredes de los recipientes, y por lo tanto aumentar la 

diferencia de temperatura entre el ambiente del autocla- 

5 ve y el interior de los recipiántes.

Para evitar cualquier rebasamiento 

de la temperatura máxima escogida en los recipientes, con­

viene reducir la temperatura reinante en el ambiente del 

autoclave alrededor de los recipientes que contienen los 

10 alimentos, hasta lograr la temperatura de esterilización 

deseada en el interior de los recipientes.

En los autoclaves de vapor de agua 

conocidos hasta ahora, no era posible efectuar rápidamen­

te tal descenso de temperatura, por evacuación de vapor,

15 ya que este descenso de temperatura iba acompañado por 

una reducción de presión y se producía en los recipien­

tes una presión excesiva que podía originar la hinchazón 

de las latas metálicas o el descapsulado de los tarros de 

cristal.

20 La presente invención tiene por ob­

jeto un procedimiento que permita evitar este inconvenien­

te, pudiendo aplicarse con un dispositivo sencillo y de 

módico precio de coste, que permite una buena esteriliza­

ción reduciendo, al mismo tiempo, considerablemente, la 

2S duración de esta esterilización.
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La presente invención,tiene en efec­

to, por objeto, un nuevo procedimiento de esterilización, 

en especial para recipientes que contienen productos ali­

menticios, situados en un autoclave de vapor de agua, 

caracterizado por el hecho de que, después de haber esta­

blecido por inyección de vapor en el autoclave una tempe­

ratura netamente superior a la temperatura de esteriliza­

ción, se reduce rápidamente la temperatura del autoclave 

sin reducir la presión, hasta obtener una temperatura 

igual o algo superior a la temperatura de esterilización, 

y de que luego se refrigera el interior del autoclave.

En una forma especial de realización, 

la reducción de la temperatura del autoclave se obtiene 

introduciendo en el mismo por sacudidas aire comprimido 

y evacuando del mismo por sacudidas una parte de la mez­

cla aire-vapor asi obtenida.

Las introducciónes de aire y las eva­

cuaciones de la mezcla aire-vapor pueden ventajosamente 

alternarse, pero pueden, asimismo, efectuarse simultá­

neamente.

Según otra forma de realización pre­

ferida, la reducción de la temperatura del autoclave se 

efectúa introduciendo aire por sacudidas e introducien­

do agua por sacudidas.

Este agua se introduce, de preferen-
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oía, por pulverización, y no entra en contacto con los 

recipientes que contienen los productos a esterilizar.

En esta forma de realización, las introduc­

ciones de aire pueden alternarse, ventajosamente, con 

5 las introducciones de agua+ o efectuarse simultáneamen­

te con ellas.

Según otra forma de realización da la in­

vención, la reducción da temperatura en el autoclave pue­

de obtenerse introduciendo por sacudidas aire comprimido 
10 y evacuando por sacudidas una parte de la mezcla aire-va

por, e introduciendo a continuación por sacudidas aire 
comprimido y agua.

Pueda después introducirse por sacudidas 

aire comprimido y evacuarse por sacudidas la mezcla aire- 
15 -vapor.

Al final de la operación, el enfriamiento 

da los recipientes se obtiene mediante introducción de 

agua pulverizada en el autoclave, entrando la citada agua 

en contacto con los recipientes; en el curso de esta fa- 

20 se de enfriamiento, la presión en el autoclave se mantie

ne constante, bien por inyección de aire comprimido cuan­

do la presión llega a ser insuficiente, bien por evacua­

ción de la mezcla aire-vapor cuando la presión llega a 
ser excesiva.

25 La presente invención tiene, asimismo, por
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objeto, el producto industrial nuevo que constituye un 

dispositivo compuesto por un autoclave que comprende un 

medio de inyección de vapor, un medio de admisión de ai­

re comprimido, un medio de introducción de agua, de pre­

ferencia por pulverización, un medio de evacuación de 

la mezcla aire-vapor contenida en el autoclave, un medio 

de introducción de agua de refrigeración por pulveriza­

ción y un medio de vaciado.

El dispositivo puede comprender también 

ventajosamente un ventilador que permita la agitación de 

la mezcla contenida en el autoclave.

De preferencia, el medio de inyección de va 

por comprende una válvula que alimenta una tubería per­

forada para efectuar la dispersión del vapor en el auto­

clave.

El dispositivo según la invención, así co­

mo diferentes formas de aplicación del mismo, van a ser 

descritos a continuación a título de ejemplo no limitati­

vo, con referencia al dibujo anejo, en el que:

La Figura única es una vista esquemática 

del dispositivo de autoclave de vapor de agua según la 

invención.

El autoclave 1 es de tipo clásico, reali­

zado, por ejemplo, mediante una cuba metálica dispuesta 

horizontalmente.
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Comprende, en uno de sus extremos, una 
abertura cerrada por una tapa 2 para la introducción y 

la extracción de los recipientes que contienen los ali­

mentos a esterilizar.

Una válvula 3 permite la llevada de vapor 

al recinto 1 del autoclave, dispersándose el vapor por 

mediación de una tubería <4, provista de cierto número de 

perforaciones 5.

Una válvula 6 permite la introducción de 

aire comprimido.

Gracias a la tubería perforada <4, se obtie 

ne en el interior del autoclave una mezcla homogénea en­

tre el vapor y el aire que se encuentran en el autocla­

ve y el vapor introducido, pudiendo esta homogeneización 

completarse ventajosamente mediante la acción de un ven­

tilador 7.

Una válvula 8 permite la evacuación de la 

mezcla de aire y de vapor contenida en el autoclave.

Una válvula 9 permite la introducción de 

agua pulverizada o no, no pudiendo este agua alcanzar o 

tocar los recipientes que contienen los alimentos.

El dispositivo está, asimismo, completado 

por una válvula 10 para la introducción de agua de refri 

geración, debiendo este agua de refrigeración entrar en 

contacto con los recipientes por pulverización fina a



través de la tubería 1 equipada con surtidoras 12.

Además, se ha previsto una válvula da va­

ciado 13 para la evacuación de las aguas condansadas, y 

al final de esta evacuación permita, asimismo, la eva- 

5 cuación de la sobrepresión que reina en al autoclave a

fin de obtener la presión atmosférica, para abrir al autt) 

clave y extraer del mismo los recipientes esterilizados.

Por otra parte, un tablero de programación, 

no representado, permite mandar automáticamente todas 

10 las operaciones de funcionamiento, en función da un pro­

grama de temperatura, de un programa de presión, y de 

una serie de pistas que mandan las diversas funciones.

Se describirá ahora el funcionamiento del 

dispositivo descrito con referencia a la figura 1, apli- 

15 cando el procedimiento según una forma de realización

de la invención.

Una vez que los recipientes de los alimen­

tos a esterilizar se hallan colocados en el interior del 

autoclave 1, se vuelva a cerrar la puerta 2 a fin de rea- 

20 lizar la estanquidad del autoclave.

Se abre, a continuación, una válvula 3 de 

admisión de vapor que penetra entonces en el interior del 

recinto del autoclave por mediación de los orificios 5 

dispuestos en la tubería 4.

25 La temperatura del autoclave aumenta, así
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como la presión.

Se abre entonces la válvula 8 el tiempo 

necesario para evacuar la cantidad de aire deseada, a fin 

de reducir la presión a un valor predeterminado, suficien 

te para que la presión en los recipientes no sea excesi­

va en comparación con la que reina a su alrededor, con 

la finalidad de evitar un posible aplastamiento de estos 
recipientes.

A la inversa, puede abrirse la válvula 6 

para introducir aire, a fin de aumentar la presión y evi­

tar una posible hinchazón de los recipientes.

Cuando la instalación comprende un venti­

lador, óste funciona preferentemente desde el comienzo 

hasta el final de la operación de esterilización.

Cuando la temperatura escogida en el auto­

clave es alcanzada, es decir, cuando se tiene, por ejem­

plo, 1409 en el autoclave, a fin de alcanzar finalmente, 

por ejemplo, 1253 en los recipientes, la válvula de ad­

misión de vapor 3 se cierra, y luego se vuelve a abrir 

un instante si la temperatura tiende a descender por daba 

jo de 1409, y silo durante todo el nivel de temperatura 

a 1409. Desde el comienzo de este nivel, la temperatura 

en los recipientes se acerca a la del autoclave y la pre 

sión tiene, por consiguiente, tendencia a aumentar en es­

tos recipientes.
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Para mantener el equilibrio da presión, 

o bien la sobrepresión inicial del exterior de los reci­

pientes en relación con su interior, es decir, el ambien 

te del autoclave, se aumenta la presión del autoclave in 

5 troduciendo aire comprimido mediante la válvula 6, pudieri

do realizarse esta introducción, ventajosamente, de modo 

automático por mediación del programador cuya regulación 

ha sido predeterminada con esta finalidad.

Cuando se está a punto de conseguir 1259 

10 en los recipientes, puede aplicarse el dispositivo según

la invención por los procedimientos siguientes que se dan 

a titulo de ejemplo.

Según un primer procedimiento, se evacúa 

por la válvula 8 una parte de la mezcla aire-vapor y se 

15 introduce por la válvula 6 aire comprimido. Las introduc­

ciones de aire comprimido pueden alternar con las evacua­

ciones de la mezcla aíre-vapor, o bien ser simultáneas 

a las mismas. Este funcionamiento puede, asimismo, ser 

ventajosamente:regulado en el programador y se detiene 

20 cuando la temperatura en el interior del autoclave ha pa­

sado de 1409 a 1259, es decir, desde la temperatura máxi­

ma que se ha obtenido en el autoclave por introducción 

del vapor hasta la temperatura necesaria para la esteri­

lización de los recipientes que contienen los alimentos. 

25 Según un segundo procedimiento, la válvu-
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la 9 se abre e inyecta agua que puede ser pulverizada, 

mientras que la válvula 6 inyecta aire comprimido.

Las introducciones de aire y de agua por 

sacudidas pueden efectuarse de modo alternativo o simul- 

5 tánao.
Este ciclo de funcionamiento puede, asi­

mismo, ser ventajosamente regulado en el programador y 

termina cuando en el autoclave la temperatura ha pasado, 

por ejemplo, de 140S a 1253, temperatura escogida para 

10 la esterilización de los recipientes que contienen los

alimentos.

Según un tercer procedimiento que combina 

los dos primeros, se escogerá en una primera fase el pri 

mar procedimiento descrito, es decir, que se realizará 

15 una introducción por sacudidas de aire comprimido y una

evacuación de una parte de la mezcla aire-vapor; a con­

tinuación, podrá aplicarse ventajosamente el segundo ejem 

pío a fin de ahorrar aire y vapor, y enfriar con mayor 

rapidez el ambiente del autoclave.

2o Debe observarse que, antes o después de

uno de los períodos de descenso de temperatura, es decir, 

cuando se está a temperatura y presión estables, solamen­

te puede utilizarse el primer procedimiento, que es el 

único que permite mantener constantes los valores de tem 

25 paratura y presión, pudiendo solamente utilizarse el se-
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gundo procedimiento cuando se desee un descenso de tem­

peratura a presión constante, ya que a temperatura cons­

tante no podrían efectuarse introducciones de aire, sino 

solamente alternancias da introducción de agua y de in- 
5 troducción de vapor.

Cuando se utiliza un programador, puede 

ser provisto ventajosamente de una pista que permita es­

coger entre uno de los dos primeros procedimientos des­

critos, y ello por medio de una perforación para uno y 

10 de una no perforación para el otro, o bien de una perfo­

ración en una pista para uno y de una perforación en otra 
pista para el otro.

Cuando en el ambiente del autoclave se ha 

obtenido la reducción de temperatura anteriormente indi- 
15 cada a título de ejemplo, desde 140S a 125S, utilizando

los procedimientos descritos, bien solos, bien combina­

dos, se mantiene durante cierto tiempo la temperatura fi. 

nal deseada para los recipientes, procediendo a continua­

ción al enfriamiento del interior del recinto y de los 

20 recipientes que se encuentran en él mismo, por introduc­

ción de agua por mediación de la válvula 10, entrando 

el agua en contacto con los recipientes bajo una forma 

finamente pulverizada gracias a los surtidores 12, lleva­

dos por la conducción de agua n3 11.

25 No obstante, en el curso de esta fase de
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enfriamiento, la presión en el interior del recinto debe 

regularse en cada momento al valor deseado para no some­

ter a los recipientes a una presión interior o exterior 
excesiva.

Esta regulación de la presión se efectúa 

por medio de la apertura de la válvula de introducción 

de aire comprimido 6, cuando se desea aumentar la presión, 

por medio de la apertura de la válvula 8 de evacuación 

de la mezcla de aire comprimido y vapor, cuando se desea 
obtener una disminución de la presión.

Aunque solo se -haya descrito una forma de 

realización del dispositivo según la invención, así como 

dos ejemplos de procedimientos de aplicación de éste, to­

mados solos o en combinación, es evidente que la inven­

ción en modo alguno queda limitada a la forma de realiza­

ción descrita, y que pueden aportársele todas las modi­

ficaciones deseables sin salirse por ello ni de su marco 

ni de su espíritu.

La presente solicitud, que corresponde a 

la presentada en franela, el 9 de Octubre de 1972, bajo 

el N9 72 35679 se acoge a los beneficios del Artículo 51 

del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

25
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Los puntos de invención propia y nueva 

que se presentan para que sean objeto de esta solicitud 

de Patente de Invención en España, por VEINTE años, son 

los que se recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- procedimiento de esterilización, en 

especial para recipientes que contienen productos alimen 

ticios, colocados en un autoclave de vapor de agua, carac 

terizado por el hecho de que después de haber estableci­

do, por inyección de vapor en el autoclave, una tempera­

tura netamente superior a la temperatura de esteriliza­

ción, se reduce rápidamente la temperatura en el autocla­

ve sin reducir la presión, hasta obtener una temperatu­

ra igual o ligeramente superior a la temperatura de este- 

rrlrzacron.

2§.- Procedimiento según la reivindicación 

13, caracterizado por el hecho de que se reduce la tempe­

ratura en el autoclave introduciendo en el mismo, por 

sacudidas, aire comprimido y evacuando del mismo, por sa­

cudidas, una parte de la mezcla aire-vapor asi obtenida.

33.- Procedimiento según la reivindicación

6 . 10 .73 14
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23, caracterizado por el hecho de que las introducciones 

de aire alternan con las evacuaciones de la mezcla aire-

-vapor.

48.- Procedimiento según la reivindicación 

2a, caracterizado por el hecho de que las introducciones 

de aire se efectúan al mismo tiempo que las evacuaciones 

de la mezcla aire-vapor.

53,- Procedimiento según la reivindicación 

13, caracterizado por el hecho de que se reduce la tempe­

ratura en el autoclave introduciendo en el mismo aire, por 

sacudidas, e introduciendo también agua por sacudidas.

6S.- procedimiento según la reivindicación 

53, caracterizado por el hecho de que el agua introducida 

no entra en contacto con los productos que deben esterili­

zarse.

73.- Procedimiento según una cualquiera de 

las reivindicaciones 53 y 63, caracterizado por el hecho 

de que el agua citada se introduce por pulverización.

8§.- Procedimiento según una cualquiera de 

las reivindicaciones 53 a 73, caracterizado por el hecho 

de que las introducciones de aire alternan con las intro­

ducciones de agua.

98.- Procedimiento según una cualquiera de 

las reivindicaciones 53 a 73, caracterizado por el hecho 

de que las introducciones de aire y las introducciones de
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agua se efectúan simultáneamente.

103.- Procedimiento según una cualquiera 

de las reivindicaciones 13 a 93, caracterizado por el he­

cho de que se reduce la temperatura en el autoclave in­

troduciendo en el mismo, por sacudidas, aire comprimido, 

y evacuando del mismo, por sacudidas, una parte de la mez 

cía aire-vapor, e introduciendo a continuación, por sacu­

didas, aire comprimido y agua.

113.- Procedimiento según la reivindicación 

83, caracterizado por el hecho de que se introduce a con­

tinuación aire comprimido, por sacudidas, y de que se eva 

cua, por sacudidas, la mezcla aire-vapor.

123.- procedimiento según una cualquiera 

de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el 
hecho de que se procede, a continuación, al enfriamiento 

de los recipientes introduciendo agua pulverizada en el 

autoclave, entrando el agua citada en contacto con los 

recipientes.

133.- Procedimiento según la reivindicación 

123, caracterizado por el hecho de que la presión en el 

autoclave se mantiene constante o programada en el curso 

de la fase de enfriamiento.

143.- Dispositivo para poner en práctica 

el procedimiento según una cualquiera de las reivindica­

ciones anteriores, caracterizado por el hecho de que está
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constituido por un autoclave qua comprende un medio de 
inyección de vapor, un medio de admisión de aire compri­

mido, un medio de introducción de agua, preferentemente 

por pulverización, un medio de evacuación de la mezcla 

S aire-vapor contenida en el autoclave, un medio de intro­

ducción de agua de refrigeración, por pulverización, y 

un* sistema de vaciado.

15§.- Dispositivo según la reivindicación 

14B, caracterizado por el hecho de que comprende, además, 

10 un ventilador para la agitación de la mezcla contenida

en el autoclave.

163.- Dispositivo según una cualquiera de 

las reivindicaciones 143 y 15a, caracterizado por el he­

cho de que el sistema de inyección de vapor comprende una 
15

válvula qU8 alimenta una tubería perforada para realizar 
la dispersión del vapor en el autoclave.

178.- Procedimiento y dispositivo de este­

rilización, en especial para recipientes que contienen 

productos alimenticios.

Tal y como se ha descrito en la Memoria 

que antecede, representado en los dibujos que se acompa­

ñan y con los fines que se han especificado.

25
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Esta Memoria consta de dieciocho hojas 
escritas a máquina por una sola cara.

5

Madrid,

P.A.

?3 Ci;'hJ9B,
P o r  Pc,<íe.-.l
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